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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De MIRANDA De ebRo

intervención

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de mayo de 2011

aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 6/2011 del prepuesto ge-

neral del Ayuntamiento de Miranda de Ebro del ejercicio 2011, cuyo importe total asciende

a la cantidad de 443.264,56 euros, correspondiente a:

Bajas de crédito por anulación.

El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a con-

tar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia,

en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo durante el

cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el Excmo. Ayun-

tamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de

2 de abril y en el artículo 169 del Real Decreto 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado período no se hubie-

ran presentado reclamaciones.

Miranda de Ebro, a 18 de mayo de 2011.

El Alcalde,

Fernando Campo Crespo
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